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Objetivo: Estimar los componentes que determinan la brecha salarial de género en el mercado laboral 

de los empleados de públicos y privados del Ecuador. Metodología: Se utilizó el método de 

descomposición Blinder-Oaxaca (1973) con corrección por sesgo de selección sobre los datos de la 

Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) de septiembre de 2020. 

Resultados: La brecha salarial de género es de 35.6 puntos porcentuales. Las dotaciones de las 

mujeres (escolaridad y experiencia laboral) contribuyen a reducir la brecha mientras que los factores 

no observados (discriminación) la incrementan. Recomendaciones: La política pública debe 

orientarse hacia combatir la discriminación para reducir la desigualdad de género. Limitaciones e 

implicaciones: Se sugiere que más investigaciones se dediquen a estudiar los factores determinantes 

de la discriminación de género. Originalidad: Este trabajo aporta evidencia sobre la desigualdad 

salarial de género basada en un método de descomposición con corrección de selección. Conclusiones: 

La discriminación hacia las mujeres es la principal causa de la desigualdad salarial de género en el 

mercado laboral del Ecuador. 

Clasificación JEL: C13, C52, J16, J31, J71, O54. 
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Objective: Estimate the components that determine the gender wage gap in the labor market of public 

and private employees in Ecuador. Methodology: We used the Blinder-Oaxaca (1973) decomposition 

method with correction for selection bias on the data from the Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo (ENEMDU) for September 2020. Results: The gender wage gap is 35.6 

percentage points. Women's endowments (schooling and work experience) contribute to reduce the 

gap while unobserved factors (discrimination) increase it. Recommendations: Public policy should be 

oriented towards combating discrimination to reduce gender inequality. Limitations and 

implications: More research should be focus on studying the determinants of gender discrimination. 

Originality: This paper provides evidence on gender wage inequality based on a decomposition 

method with correction for selection bias. Conclusions: We conclude that discrimination against 

women is the main cause of gender wage inequality in the Ecuadorian labor market. 

JEL Classification: C13, C52, J16, J31, J71, O54. 
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1. Introducción 
 

En los últimos años las desigualdades salariales de género3 se han convertido en un tema de interés 

económico, político, y social debido a que numerosas investigaciones y organizaciones 

internacionales han evidenciado la presencia de una brecha en las retribuciones monetarias entre 

hombres y mujeres que poseen características productivas (educación, experiencia laboral y 

antigüedad en la empresa) similares, e incluso cuando las mujeres poseen mejores características 

productivas que los hombres4. Además, estas brechas no muestran signos de desaparecer en el corto 

plazo5, por lo que organismos como la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), y los gobiernos locales tienen dentro de sus 

agendas de desarrollo el problema de la desigualdad de género6.  

La igualdad salarial entre hombres y mujeres es una aspiración que se remonta a la propia 

constitución de la OIT, que desde su origen incorporaba el principio de “igual salario por trabajo de 

igual valor”. Desafortunadamente, como reconoce la misma organización, el progreso para cerrar la 

brecha salarial ha sido lento por lo que el cumplimiento de las metas de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible están comprometidas (OIT, 2019). 

El problema de la brecha salarial de género ha ganado protagonismo a partir de la segunda 

mitad del siglo XX debido a que mujeres en todo el mundo, en particular en América Latina, se han 

incorporado al mercado laboral de manera creciente, sin embargo, las condiciones laborales que 

encontraron no son las más favorables, desencadenando que sufran desempleo, informalidad y, 

relegación en ocupaciones de baja jerarquía, valor social y retribución económica (OIT, 2019).  

Este problema no es ajeno para el Ecuador puesto que de acuerdo con el Índice Global de 

Brecha de Género, que mide la igualdad entre hombres y mujeres para un total de 153 países, el 

Ecuador ocupa el puesto 48 en igualdad de género; el 74 en el tema de oportunidades y participación 

económica para las mujeres; y el 56 en asistencia educativa para las mujeres. Además, en el plano 

regional ocupa apenas el puesto 13 de 25 países en igualdad entre hombres y mujeres.  

En la literatura se encuentran varias explicaciones para la desigualdad salarial. Según la 

teoría del capital humano, el salario que recibe el trabajador está determinado por su dotación de 

características productivas (años de escolaridad,  experiencia laboral, capacitación, entre otras) por 

lo que de existir diferencias salariales entre trabajadores se deberían únicamente por las diferencias 

en sus dotaciones de capital humano. En este contexto, la desigualdad salarial de género se atribuye 

a factores no observados o no medidos en las características del trabajador o del puesto de trabajo 

entre hombres y mujeres(Wood et al., 1993; Blau y Kahn, 2000). 

 
3 La OIT señala que la desigualdad salarial a menudo se entiende como la brecha que resulta de la diferencia entre los 
ingresos medios de  mujeres y hombres como porcentaje de los ingresos de los hombres, si los ingresos medios mensuales 
de la mujer suponen un 70% de los ingresos medios mensuales del hombre, entonces, la brecha de remuneración entre 
hombres y mujeres es de 30 puntos porcentuales (Oelz et al., 2013) 
4 Véase Olivetti and Petrongolo (2008); Brown, Pagán, and Rodríguez-Oreggia (1999); Calónico and Ñopo (2009); 
Weichselbaumer and Winter-Ebmer (2005a); Kahn (2012). 
5 Algunos estudios sobre la evolución de la brecha salarial de género son los siguientes: Arceo-Gómez & Campos-Vázquez 
(2014); Jarrell & Stanley (2004); Wellington (1993).(De, 2009) 
6 Véase OIT (2019); CEPAL (2016); Piras (2006).  
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Por el contrario, el enfoque de la discriminación laboral señala que la diferencia o brecha 

salarial a favor de los hombres se atribuye principalmente a la discriminación, que ocurre cuando los 

salarios y oportunidades para los trabajadores con iguales niveles de educación, experiencia y otras 

características productivas en los mismos trabajos, son diferentes debido a su raza, género, 

nacionalidad u otros atributos personales.  

En cuanto a la evidencia empírica recopilada, esta muestra de manera consistente que existe 

una brecha salarial entre hombres y mujeres con similar capital humano, indicando que la 

“discriminación” hacia las mujeres podría explicar la presencia de esa brecha. No obstante, estos 

resultados varían según la metodología empleada y el período de estudio.  

En el caso del Ecuador, a pesar del creciente interés sobre la desigualdad salarial de género, 

pocas investigaciones se han dedicado específicamente a este problema. Sin embargo, los escasos 

resultados apuntan hacia la presencia de discriminación en el mercado laboral ecuatoriano. Vale la 

pena mencionar que la mayoría de estas investigaciones abordan el problema desde un enfoque 

meramente descriptivo.  

En la actualidad no hay consenso sobre el tamaño, los determinantes y las técnicas de 

estimación de la brecha salarial de género por lo que el tema sigue vigente y en continuo debate.  

Por lo anterior, el propósito de esta investigación fue estimar la brecha salarial de género y 

analizar sus componentes para el caso del Ecuador. En particular, se persiguió  el objetivo de 

cuantificar la contribución de la discriminación a la brecha salarial. Esto se logró mediante la 

aplicación de la metodología Blinder-Oaxaca a los datos correspondientes al mes de septiembre de 

2020 de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) que suministra el 

Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 

Este trabajo es importante por varias razones. Primero, contribuye a la limitada evidencia 

empírica sobre los determinantes de la brecha salarial de género en el Ecuador. Segundo, emplea la 

metodología de Blinder-Oaxaca con ajuste de selección muestral de Heckman (1979), lo que permite 

obtener la contribución de los factores observados y no observados a la brecha salarial de género, 

esto significa que ofrece una estimación de la “discriminación” laboral hacia las mujeres. Tercero, los 

resultados pueden resultar altamente útiles para el diseño y aplicación de medidas económicas 

correctivas para la desigualdad del ingreso laboral en el Ecuador.  

El resto del artículo se estructura de la siguiente forma: la primera sección describe la 

revisión de la literatura, la cual se divide en dos secciones, teórica y empírica. La segunda sección 

explica la metodología empleada y se presentan otras vigentes en la literatura. La tercera sección 

describe los datos utilizados. Por último, se expone un análisis de los resultados obtenidos, así como 

conclusiones e implicaciones para la política pública. 
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2. Revisión de la literatura 
 

2.1 Antecedentes teóricos 
 

En la literatura sobresalen las siguientes tres teorías que explican la brecha salarial de género7: la 

teoría del capital humano (G. Becker, 1964; G. S. Becker, 1962; Mincer, 1974; Perrotta, 2018; Schultz, 

1971); la teoría de la discriminación laboral8, en esta última destacan dos modelos: el modelo de 

gusto por la discriminación -taste based- (G. Becker, 1957) y el modelo de la discriminación 

estadística –statistical discrimination- (Aigner y Cain, 1977; Arrow, 1972; Phelps, 1972) y, por último, 

la teoría de la segregación del mercado laboral.  

La teoría del capital humano desarrollada por Schultz (1963), Becker (1964) y Mincer (1974) 

plantea que los individuos invierten en sí mismos a través de la adquisición de educación, 

entrenamiento y capacitación, alimentación, salud, etc., lo que eleva su ingreso futuro al incrementar 

su productividad (Woodhall, 1987). Esta teoría sienta sus bases metodológicas en la teoría 

neoclásica, por lo que asume que el salario está determinado por la productividad marginal del 

trabajo, lo que a su vez implica que las diferencias salariales entre los trabajadores son producto de 

un proceso heterogéneo de inversión en capital humano.  

En este contexto, la brecha salarial de género se explicaría por las diferencias en la 

acumulación de capital humano (educación, experiencia laboral, capacitación, entre otros 

componentes) entre hombres y mujeres, lo cual se atribuye a la autoselección laboral, es decir, la 

participación y la jornada laboral de las mujeres son menores que las de los hombres debido  a que 

el embarazo o la crianza de los hijos tienen un impacto en la oferta laboral de las mujeres, 

ocasionando que sean más propensas a elegir ocupaciones que no exigen inversiones continuas en 

habilidades específicas para una empresa en particular, u ocupaciones donde las habilidades 

adquiridas no se deprecian significativamente ante interrupciones de la carrera profesional (Ayala 

2017; Biltagy 2014; Erosa, Fuster, y Restuccia 2016). En consecuencia, las mujeres tienden a estar 

concentradas en este tipo de ocupaciones que, en promedio, pagan menores salarios que en las 

ocupaciones en las que están concentrados los hombres, produciéndose así la brecha salarial (Görlich 

y Grip, 2008; ILO, 2010; Kunze, 2008).  

Por otro lado, las diferencias salariales también pueden ser resultado de discriminación 

laboral. Esta ocurre cuando los salarios y oportunidades para trabajadores con educación, 

experiencia laboral y características similares en los mismos puestos de trabajo son diferentes 

debido a su raza, género, nacionalidad u otras características personales (Borjas y Van Ours, 2000). 

 
7 Otra teoría es la de las diferencias compensatorias, según la cual en el mercado de trabajo existen ocupaciones con 
condiciones laborales indeseables (jornadas largas, turnos nocturnos, viajes frecuentes, peligro de accidentes, bajo 
reconocimiento social, etc.) y es posible que la remuneración en esas ocupaciones incluya un premio monetario para 
compensar a los trabajadores. Si en general los hombres tienen menor aversión a colocarse en ese tipo de ocupaciones, 
entonces la brecha salarial de género se podría explicar por dicha diferencia compensatoria, sin que esto signifique un acto 
de discriminación (Tenjo et al., 2006). 
8 Para Stiglitz (1973), la discriminación salarial existe cuando dos individuos con las misas características económicas 
reciben salarios diferentes  y tales diferencias se encuentran sistemáticamente correlacionadas con ciertas características 
no económicas de los individuos en cuestión (raza, religión, género).  
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Dos modelos opuestos explican este proceso de discriminación: el modelo de gusto por la 

discriminación -taste based- y el modelo de la discriminación estadística –statistical discrimination-.  

El primero fue desarrollado por Becker (1957), quien consideró que la discriminación de 

mercado está vinculada netamente con la productividad, por tanto, define la discriminación por parte 

de los empleadores como “el rechazo a contratar una persona con un valor de producto marginal más 

alto que su costo marginal”. En otras palabras, la discriminación basada en gustos o preferencias 

ocurre cuando los agentes (principalmente los empleadores) están dispuestos a pagar un costo 

laboral más alto para evitar contratar o compartir el espacio laboral con individuos pertenecientes a 

determinados grupos sociales (Tenjo, Ribero, y Bernat 2006). 

En cambio, el segundo fue propuesto por Aigner y Cain (1977); Arrow (1972) y Phelps 

(1972). En particular Arrow, enfatizó que la diferencia entre los salarios de los trabajadores se debe 

a que el mercado asigna valor a las características personales y no sólo a las productivas, ocasionando 

que grupos de trabajadores con determinados atributos personales tengan un valor distinto. De igual 

modo, Phelps argumentó que los empleadores afrontan dificultades para obtener información 

confiable sobre los niveles de productividad de los trabajadores, la cual es necesaria para fijar los 

salarios pero que, según este autor, los empleadores pueden observar la productividad de los 

trabajadores a través de su información pero sobre todo de la del grupo al que pertenecen. Y aunque 

esta información esté plagada de “ruido” estadístico y de creencias a priori, sí les permite a los 

empleadores predecir la productividad del trabajador (Rivera 2013; Tenjo, Ribero, y Bernat 2006). 

Este tipo de discriminación puede ser aplicada a todo tipo de empleador o trabajador, puesto que no 

está basada en un gusto particular por determinado grupo sino en un problema de información 

imperfecta (Phelps, 1972). 

Desde otra perspectiva, el enfoque de la segregación del mercado laboral9 plantea que el 

origen de la desigualdad salarial de género radica en la división sexual del trabajo, es decir, en el 

hecho de que existe una serie de roles y mandatos sociales, políticos y económicos específicos para 

hombres y otros para mujeres. A los hombres se les asigna la responsabilidad de ser los proveedores 

económicos de su hogar, mientras que a las mujeres se les adjudica la responsabilidad del cuidado 

familiar, ocasionando que el salario de las mujeres se considere como un complemento del ingreso 

principal (OIT, 2019) . Además, la desigualdad se concreta cuando se impide que las mujeres 

desempeñen ocupaciones que tradicionalmente han sido realizadas por hombres, o cuando a las 

actividades realizadas por los hombres se les atribuye un valor mayor –social y económicamente- 

que a las realizadas por las mujeres ya sea por alguna norma o costumbres y que se observa incluso 

cuando desempeñan la misma ocupación (Hegewisch y Hartmann, 2014) 10.  

En esa misma línea, dos conceptos destacados en la literatura para comprender la disparidad 

salarial de género son: segregación vertical y segregación horizontal del mercado de trabajo. El 

primero se refiere a que las mujeres enfrentan lo que se conoce como techo de cristal (glass ceiling) 

al momento de acceder a puestos de trabajo de mayor jerarquía, lo que las obliga a concentrarse en 

puestos de menor responsabilidad y, en consecuencia, de menor remuneración (Celiberti y Ardanche, 

 
9 Para una revisión detallada sobre este enfoque véase (Bayard et al., 2003; Bergmann, 2011; Blau et al., 2013; Blau & 
Hendricks, 1979) 
10 La restricción en el acceso a la educación o la existencia de sistemas educativos de distinta calidad para hombres y 
mujeres pueden constituir tácticas discriminatorias que refuercen la desigualdad económica y social entre hombres y 
mujeres (Tenjo et al., 2006) 
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2011). El segundo término se refiere a que las mujeres están concentradas en ocupaciones de menor 

valor social y económico como las labores relacionadas al cuidado o la reproducción de la vida, que 

normalmente tienen bajas remuneraciones (Hegewisch y Hartmann, 2014; OIT, 2019). 

En síntesis, desde la perspectiva teórica la disparidad salarial de género responde a 

diferentes casusas: diferencias en dotación de capital humano entre hombres y mujeres, 

discriminación hacia las mujeres ya sea por gusto o de índole estadística, y/o por segregación de las 

mujeres hacia puestos de trabajo con menor prestigio social y reconocimiento económico. 

 

2.2 Revisión de la literatura empírica 
 

Un vasto número de investigaciones se han dedicado a estimar la brecha salarial de género para 

diferentes países y períodos empleando diversas técnicas. En este apartado mostramos los 

resultados de algunos de los estudios más destacados (Cuadro 1.)11 

Un estudio pionero en el tema fue el de Oaxaca (1973), este autor estimó el grado de 

discriminación entre hombres y mujeres considerando el grupo étnico al que pertenecían en los 

Estados Unidos de América. Aplicó una regresión sobre los salarios y una descomposición de ingreso 

con datos de la Encuesta de Oportunidad Económica del año 1967. Encontró que había 58.4% de 

discriminación entre hombres y mujeres blancos y 55.6% entre hombres y mujeres negros.  

En un estudio más reciente para el mismo país, Blau y Kahn (2017), empleando microdatos 

para el período 1980-2010, aplicaron un análisis de panel dinámico y encontraron que la brecha 

salarial de género se redujo considerablemente durante el periodo de estudio.  Sin embargo, su 

investigación reveló que la discriminación no puede tomarse por descontada porque pese a que 

encontraron evidencia de que los factores de capital humano son actualmente menos importantes en 

el agregado, al igual que las interrupciones de  carrera de las mujeres y el hecho de que trabajan 

menos horas, estos factores continúan siendo significativas en las ocupaciones de alta calificación, 

debido posiblemente a diferencias compensatorias. Además, hallaron que las diferencias en 

ocupaciones e industrias, así como en roles y división del trabajo son importantes. 

Otro interesante estudio fue el realizado por Matuszewska-Janica (2018) para España y 

Polonia. Este autor utilizó datos del año 2014 provenientes de la Eurostat Structure of Earnings 

Survey (SES) y empleó el método de descomposición de Blinder-Oaxaca a lo largo de la distribución 

de ingreso para ambos países. Halló que el componente de discriminación en la brecha salarial de 

género fue de alrededor de 15.7% para España y 15.2% para Polonia. 

Investigaciones similares se han efectuado para América Latina, por ejemplo, la  OIT reveló 

en su Informe Global de 2019 que la brecha salarial de género es de 20% en la región (OIT, 2019). La 

Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) realizó una comparación del salario 

promedio de las mujeres del sector urbano de entre 20 y 49 años de edad y que trabajaban 35 horas 

o más a la semana respecto al salario promedio de los hombres con iguales características. Estimaron 

que en el año 2014 las mujeres asalariadas obtuvieron en promedio el 83.9% del salario promedio 

que reciben los hombres, lo que representa una brecha de 16.1%. Sin embargo, la CEPAL también 

 
11 Otros estudios dedicados a este tema son Arulampalam et al. (2007); Kahn (2003), Christofides et al., (2013) Jarrell y 
Stanley (2004), y Weichselbaumer  y Winter-Ebmer (2005). 
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mostró que en las últimas décadas la brecha salarial de género se ha venido reduciendo, puesto que 

en  1990 el salario promedio de las mujeres representaba el 71.8% del de los hombres y en 2014 el 

83.9% (CEPAL, 2016). 

Además de esta estimación general, la CEPAL calculó que la brecha salarial aumenta cuando 

se incrementa el nivel educativo. En concreto, el  salario promedio de las mujeres que tienen entre 0 

y 5 años de escolaridad es el 77.9% el de los hombres con igual años de escolaridad, mientras que el 

salario promedio de las mujeres con más de 13 años de escolaridad representa el 74.4% del de los 

hombres con ese nivel de estudios (CEPAL, 2016). 

Para el caso de Argentina, Gasparini et al.(2007) estimaron que la brecha salarial de género 

se encontraba cerca de 3% en el año 1998. Además, mostraron que  los salarios promedios de los 

hombres fueron superiores que el de las mujeres en los años 1986, 1992 y 1998. Sin embargo, su 

trabajo reveló que la reducción de la desigualdad del ingreso laboral en dicho país se debe, en parte, 

al estrechamiento de la brecha salarial de género.  

Arceo-Gómez y Campos-Vázquez (2014) estudiaron la evolución de la brecha salarial en 

México. Utilizando datos de censos de población entre 1990 y 2010 aplicaron un método 

semiparamétrico con corrección de selección y estimaron que, en promedio, la brecha salarial de 

género disminuyó en el período de análisis, alcanzando un 6% en el año 2010. Además, hallaron un 

patrón estable de “piso pegajoso” y un patrón creciente de “techo de cristal”. Por último, confirmaron 

que la mayor parte de la brecha se explicaba por diferencias en los retornos, con la excepción de 

1990.  

Desde un enfoque diferente, Llamas Rembao et al., (2019), midieron el efecto del impuesto 

sobre la renta en los salarios de los trabajadores mexicanos según sexo y por horas trabajadas. 

Utilizando técnicas no paramétricas con microdatos, hallaron que los hombres soportan una carga 

tributaria mayor que las mujeres, independientemente del número de horas que trabajan y el nivel 

de ingreso. Esto significa que las tasas impositivas tienen un impacto sobre la brecha salarial de 

género en México. 

Otro estudio de brechas salariales para el caso de México fue realizado por Rodríguez (2019). 

La autora analizó las diferencias salariales entre los trabajadores del sector público y privado formal-

informal utilizando la metodología de Fortin et al. (2011) con datos de la Encuesta Nacional de 

Ocupación y Empleo (ENOE) 2017. Encontró que en el sector público las diferencias salariales se 

explican por las diferencias en las características productivas y en el sector privado se explican por 

la parte no observado por los atributos productivos. Además, comprobó que las mujeres perciben 

mejores salarios en el sector público que en el privado formal e informal, y que las diferencias 

salariales varían a lo largo de la distribución.  

Por otro lado, Borraz y Robano (2010) estudiaron el comportamiento de la brecha salarial de 

género en Uruguay. Para ello, emplearon la descomposición de Machado y Mata ( 2005) con 

corrección por sesgo de selección a datos de la Encuesta Continua de Hogares (CH) del año 2007 del 

Instituto Nacional de Estadística (INE). Sus principales resultados sobre la brecha salarial de género 

fueron 3: 1) La brecha era 50% mayor que la observada cuando se aplicaba el ajuste por selección; 

2) La brecha era mayor en la parte superior de la distribución salarial, lo cual sugiere una situación 

de “techo de cristal”, y 3) La brecha presentó forma de U. 

Un trabajo con un enfoque diferente fue el que llevaron a cabo Jarrell y Stanley (2004). Estos 

autores realizaron un meta-análisis con 104 investigaciones relacionadas al tema de discriminación 
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de género. Encontraron que las investigaciones sobre el tema cambiaron y mejoraron con el tiempo 

y que las estimaciones de discriminación han disminuido. Igualmente, su análisis mostró que los 

investigadores hombres reportan estimaciones más grandes de brecha salarial de género que las 

investigadoras. Por último, recomiendan que no hay necesidad de corregir por sesgo de selección, lo 

cual sugieren es un indicador de la reducción de la discriminación de género.  

 

Cuadro 1.  Evidencia empírica de discriminación salarial de género. Estudios selectos 

País 
Autor(es) y 

año de 
publicación 

Método de 
estimación 

Datos utilizados Principales resultados 

Estados 
Unidos de 
América 

(Oaxaca, 
1973) 

Descomposición 

Encuesta de 
Oportunidad 
económica de 

1967.  

Estimó 58.4% de discriminación 
entre hombres y mujeres blancos; 
55.6% entre hombres y mujeres 
negras. 

América 
Latina y el 

Caribe 
(OIT, 2019)   

Periodo 2018-
2019 

La brecha salarial de género es de 
20% en América Latina y el Caribe 

Argentina (Paz, 1998) Análisis de regresión  

Datos de la 
Encuesta 

Permanente de 
Hogares (EPH) 

La brecha por factores observados 
puede ser mayor que 0.85 y la 
brecha por discriminación no 
difiere entre los dos mercados 
laborales y está en el orden del 
90% 

Colombia 
(Bernat, 

2005) 

Descomposición 
Oaxaca-Blinder con 
sesgo de selección 

Periodo 2000-
2004  

Estimó que la discriminación fue 
de 20% para los asalariados y 21% 
para los no asalariados en siete 
ciudades de Colombia 

Ecuador 

(Nopo y 
Gallardo, 

2009) 

Técnica de 
comparaciones de 

Ñopo (2008) 

ENEMDU 2003-
2007 

Encontraron que las brechas 
salariales étnicas son mucho 
mayores que las de género.  

(Ayala, 2017) 

Estimación 
semiparamétrica de la 

discriminación 
utilizando la 

descomposición de 
Oaxaca-Blinder 

ENEMDU para 
diciembre Años 

2007, 2013 y 
2016 

Concluyeron que la brecha salarial 
de género entre 2007 y 2013 se 
redujo del 10.06% al 3.37%, para 
volver a subir al 4.09% en 2016 

(Pérez y 
Torresano, 

2015) 

Método Blinder-
Oaxaca; 

Neumark(1988); 
Machado y 

Mata(2005)  

ENEMDUR para 
los años 2007 y 

2013 

Las mujeres e indígenas ganaban 
aproximadamente un 13% y 12% 
menos que los hombres y los no 
indígenas, respectivamente. 

(Rivera, 2013) 
Método de Blinder-

Oaxaca con ajuste de 
Heckman 

ENEMDUR  
Periodo 

diciembre 2007 y 
diciembre 2012  

Estimaron que las brechas 
salariales entre hombres y mujeres 
se han reducido de 15.1% para el 
año 2007 a 10.1% para el año 
2012.  

(Nereyda 
Espinoza, 

2008) 

Método de Blinder-
Oaxaca con ajuste de 

Heckman 

Encuesta de 
Condiciones de 

Vida (2005) 

Los hombres ganan más en toda la 
distribución por cuantiles.  
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Fuente: Elaboración propia. 

 

En general, la evidencia empírica recopilada indica que efectivamente existe una brecha 

salarial de género en los mercados laborales alrededor del mundo y que parte de ella se atribuye a 

discriminación. No obstante, otro resultado uniformemente consistente es que esta brecha se ha 

reducido en los últimos años. 

Para el caso del Ecuador, este problema ha sido estudiado en algunas ocasiones12. Por 

ejemplo, Ayala (2017) utilizó una variación del método Tobit III con la descomposición de Blinder-

Oaxaca y datos de la Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo (ENEMDU) para 

diciembre de los años 2007, 2013 y 2016. Estimó que entre 2007 y 2013 la brecha salarial de género 

se redujo del 10.6% al 3.4%, y luego aumentó al 4.1% en 2016. De acuerdo con la autora, las 

diferencias salariales entre hombres y mujeres se debieron únicamente a discriminación en contra 

de las mujeres.  

Un análisis que incorporó la brecha por origen étnico fue el de Pérez y Torresano (2015), 

quienes utilizaron la Encuesta de Empleo y Desempleo Urbano y Rural (ENEMDUR) de los años 2007 

y 2013 y aplicaron 4 metodologías de descomposición para estimar las brechas salariales: 1) Blinder-

Oaxaca; 2) Neumark (1988); 3) Machado y Mata (2005), y 4) Juhn et al. (1993). En promedio, sus 

resultados fueron que las mujeres y los indígenas ganaban aproximadamente 13% y 12% menos que 

los hombres y los no indígenas, respectivamente, solo por el hecho de no pertenecer a dichos grupos 

poblacionales. Con la metodología de Machado y Mata (2005) hallaron que hay diferencias salariales 

en la parte alta y baja de la distribución, lo cual podría sugerir la existencia de “techo de cristal” y 

“piso pegajoso”. Con la metodología propuesta por Juhn et al. (1993), que permite observar la 

evolución de las brechas salariales, encontraron que la brecha salarial se redujo tanto por género 

como por grupo étnico.  

De igual forma, Benítez y Espinoza (2018) estudiaron la discriminación salarial por género 

en el sector formal del Ecuador, por rama de actividad y tamaño de empresa. Aplicaron la 

metodología de Oaxaca-Blinder y, encontraron que existe discriminación salarial en contra de las 

mujeres en la mayoría de las ramas de actividad, aunque en diferentes niveles. Sin embargo, no 

hallaron evidencia de brecha salarial. Es más, según los autores, si existe una brecha salarial es en 

 
12 Otros estudios sobre desigualdad para el caso del Ecuador son  Nopo y Gallardo (2009); García-Aracil y Winter (2006); 
Larrea y  Montenegro Torres (2006); Cabrera et al. (2016); Espinoza y Sanchez (2009). 

México 

(Arceo-Gómez 
y Campos-
Vázquez, 

2014) 

Método 
semiparamétrico con 

corrección de 
selección 

Censos de 
población entre 

1990 y 2010 

La brecha salarial disminuyó en el 
periodo de estudio. En 2010 la 
brecha salarial de género fue de 
6%. Hallaron un patrón estable de 
"piso pegajoso" y un patrón 
decreciente de "techo de cristal". 

Uruguay 
(Borraz y 
Robano, 
2010) 

Descomposición de 
Machado y Mata con 
corrección por sesgo 

de selección 

Encuesta 
Continua de 

Hogares (CH) del 
año 2007 del 

Instituto Nacional 
de Estadística 

(INE)  

Encuentran que la brecha por 
selección es 50% mayor que la 
brecha observada. Que la brecha 
salarial está aumentando en la 
parte superior de la distribución 
salarial lo cual sugiere un techo de 
cristal. Encuentran que la brecha 
salarial presenta forma de U 
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contra de los hombres. Los resultados de la descomposición Oaxaca Blinder sugiere que, la 

discriminación está compensada porque en promedio las mujeres muestran mejores características.  

Por último, Rivera (2013) utilizó la Encuesta de Empleo y Desempleo Urbano y Rural 

(ENEMDUR) del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) para estimar la brecha salarial 

para el período 2007-2012 mediante el método de Blinder-Oaxaca con ajuste de selección y sus 

resultados fueron que las brechas salariales entre hombres y mujeres se redujo de 15.1% a 10.1% 

entre los años 2007 y 2012. Además, el autor afirma que las diferencias salariales se debieron a la 

presencia de discriminación.  

En suma, en Ecuador sólo unos pocos trabajos han estudiado específicamente el problema de 

la brecha salarial de género. La mayoría de ellos optan por incluir en la investigación el problema de 

la discriminación por grupos étnicos o por realizar un análisis general de la desigualdad salarial. 

Además, muy pocos emplean técnicas de descomposición y de corrección por selección, y optan por 

realizar un análisis descriptivo de los datos. 

La escasa evidencia empírica para el Ecuador sobre la brecha salarial de género empleando 

técnicas de descomposición del ingreso con ajuste de selección es lamentable, porque como muestran 

estudios para otros países, estas técnicas permiten una mejor estimación de la brecha salarial de 

género así como de sus determinantes, lo cual es relevante para el diseño de la política pública.  

En este estudio se aplica la metodología de descomposición de Blinder-Oaxaca con ajuste por 

selección muestral de Heckman (1979) lo que permite contribuir a la evidencia empírica actual sobre 

la magnitud y determinantes de la disparidad salarial entre hombres y mujeres en el Ecuador.  

 

3. Metodología  
 

En esta investigación se aplica el método Blinder-Oaxaca13, que consiste en descomponer las 

diferencias salariales entre dos grupos -en este caso hombres y mujeres- en dos partes: los efectos 

de las características individuales (factores observables) y los efectos de un componente no 

explicado (factores no observables), que se asume comúnmente como el efecto discriminación. 

Para realizar esta descomposición se estiman regresiones de Mincer para los salarios de 

hombres y mujeres, de las que se obtienen los retornos a las características de hombres y mujeres 

por separado (ecuaciones 1  y 2). 

 

𝑙𝑛𝑊𝑖
𝐻 = 𝛽0

𝐻 + ∑ 𝛽𝑗
𝐻𝑋𝑗𝑖

𝐻 + 𝜇𝑖
𝐻

𝑛

𝑗=1

                                                                  (1) 

 

𝑙𝑛𝑊𝑖
𝑀 = 𝛽0

𝑀 + ∑ 𝛽𝑗
𝑀𝑋𝑗𝑖

𝑀 + 𝜇𝑖
𝑀

𝑛

𝑗=1

                                                                 (2) 

 

 
13 Normalmente se conoce de esta manera porque aunque fue desarrollada de manera independiente, ambos  autores 
llegaron a resultados similares. Para más detalle sobre esta metodología véase, Oaxaca (1973); Blinder (1973), 
Bourguignon y Ferreira (2007);  Fortin et al. (2011) y, Ospino et al. (2010). 
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donde los subíndices “i” y “j” representan a los trabajadores y coeficientes, respectivamente. 𝐿𝑛𝑊 es 

el logaritmo natural de los ingresos laborales, 𝑋 representa el componente de capital humano de los 

trabajadores, tales como educación, experiencia, y otras variables de control; 𝛽, son los regresores, y 

reflejan los retornos del mercado laboral a las características de los trabajadores o  los “precios” de 

los servicios asociados a ellos (Bourguignon y Ferreira, 2007); y 𝜇, es el término de error.  

Restando la ecuación (1) de (2), la descomposición Blinder-Oaxaca resulta en la siguiente 

expresión14:  

 

∑ 𝛽𝑗
𝐻

𝑗

�̅�𝑗
𝐻 − ∑ 𝛽𝑗

𝑀

𝑗

�̅�𝑗
𝑀 = ∑ 𝛽𝑗

𝐻

𝑗

(�̅�𝑗
𝐻 − �̅�𝑗

𝑀) + ∑ �̅�𝑗
𝑀(𝛽𝑗

𝐻 − 𝛽𝑗
𝑀)                                  

𝑗

    (3) 

 

donde el primer término representa la parte de la brecha salarial que puede ser explicada por las 

diferencias en las características observadas de los hombres y las mujeres; esto es,  el cambio en los 

ingresos laborales que se debe a un cambio en la dotación media a los precios constantes (esto es, el 

efecto dotación); y el segundo término refleja la parte de la brecha salarial que se explica por las 

diferencias en los coeficientes relacionados a cada una de la estimaciones de las ecuaciones de 

ingresos de los hombres y las mujeres, es decir, el cambio en los precios con la dotación media 

constante (esto es, el efecto precio). 

En otras palabras, la brecha de género se descompone en lo que es debido a: 1) el hecho de 

que los hombres y mujeres trabajadores no tienen las mismas características (educación, edad, 

experiencia laboral, ocupación, etc.), y 2) al hecho de que, con las características constantes, hombres 

y mujeres no son retribuidos a la misma tasas. (Bourguignon y Ferreira, 2007). 

Frecuentemente, a este segundo término - la diferencia en coeficientes- se ha interpretado 

como una medida de discriminación salarial. El argumento es que las betas son un resumen de las 

reglas que usa el mercado para valorar las cantidades de capital humano de los trabajadores, y en la 

medida en que las reglas sean diferentes para hombres y mujeres, se puede hablar de un tratamiento 

discriminador (Tenjo, Ribero, y Bernat 2006). 

En este sentido, para Neumark (1988), si ambos grupos recibieran idénticos retornos para 

las mismas características, y las diferencias salariales pudieran deberse únicamente a las diferencias 

en las retribuciones a las características, entonces el segundo término de las ecuación (3) puede 

interpretarse como la parte de la brecha salarial que se debe a la discriminación.  

Para Blinder (1973), el segundo término expresa la diferencia entre cómo la ecuación de 

salarios de los hombres valora las características de las mujeres y cómo la ecuación de las mujeres 

realmente las valora.  

Siguiendo a Ospino et al. (2010),  las mediciones expuestas por Blinder (1973) son: 

R: diferencia bruta 

 

𝛽0
𝐻 + ∑ 𝛽𝑗

𝐻

𝑗
�̅�𝑗

𝐻 − (𝛽0
𝑀 + ∑ 𝛽𝑗

𝑀

𝑗
�̅�𝑗

𝑀) = 𝐸 + 𝐶 + 𝑈                                              (4) 

 
14 Los resultados de la descomposición de las brechas salariales depende de la elección de la estructura salarial, es decir, de 
los precios que sirven para valorar las características observables y por ende, para la valoración de las diferencias salariales 
(Pérez y Torresano, 2015). 
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E: Porción de la diferencia atribuible a la diferencia en las dotaciones 

 

= ∑ 𝛽𝑗
𝐻(

𝑗
�̅�𝑗

𝐻 − �̅�𝑗
𝑀)                                                                              (5) 

 

C: Porción de la diferencia atribuible a la diferencia en los coeficientes 

 

= ∑ �̅�𝑗
𝐻(

𝑗
𝛽𝑗

𝐻 − 𝛽𝑗
𝑀)                                                                              (6) 

 

U: Porción no explicada de la diferencia salarial 

 

= 𝛽0
𝐻 − 𝛽0

𝑀                                                                                            (7) 

 

D: Porción de la diferencia salarial atribuible a discriminación= C+U 

 

Esta metodología de descomposición salarial ha sido ampliamente empleada debido a que 

permite identificar cuál parte de la brecha salarial es debido a las diferencias en las características 

individuales, y cuál es debido a las diferencias en los efectos de estas características (Nieto y Ramos, 

2015). 

Por otro lado, a pesar de que esta metodología ha sido la más utilizada para estimar brechas 

salariales, no está exenta de críticas. Entre las principales se encuentran: 1) la interpretación del 

“residuo” como una medida de discriminación es discutible debido a que los estimadores de los 

coeficientes capturan todos los sesgos generados por los problemas de información, errores en las 

variables y en el procesos de selección (Tenjo, Ribero, y Bernat 2006); 2) la especificación de la forma 

funcional de la estructura salarial es lineal y está basada en las medias antes que en toda la 

distribución de ingreso, lo que puede producir inferencias incorrectas en ciertos casos donde hay 

diferencias significativas en la distribución de las variables explicativas (Atal et al., 2009; García-

Aracil y Winter, 2006a; Salardi, 2012). Asimismo, J. Heckman, Lochner, y Todd (2006) señalan que 

suponer que el logaritmo de los ingresos laborales se relaciona linealmente con la educación y de 

manera cuadrática con la experiencia, ha mostrado que se incurre en una incorrecta especificación 

de la relación entre los salarios, la educación y la experiencia, lo cual puede conducir a conclusiones 

inadecuadas sobre la brecha salarial y posiblemente sobredimensionar la discriminación; 3) No 

considera el problema de selección muestral (Heckman, 1979).  

Además de la metodología Blinder-Oaxaca hay otras que permiten descomponer brechas 

salariales. De acuerdo con Jemberie (2017), las metodologías de descomposición se pueden dividir 

en dos: las de primera y las de segunda generación. Entre las de primera generación se encuentran: 

Blinder (1973); Oaxaca (1973); Neumark (1988); Reimers (1983) Cotton (1988;). Las diferencias 

entre estos enfoques son pequeñas. La evolución y aplicación de esta generación de técnicas de 

descomposición dominaron principalmente la literatura hasta principios de la década de los 2000.  

Por otro lado, la segunda generación de metodologías de descomposición se enfoca en 

estimar las diferencias sobre el total de la distribución de los salarios. Trabajos tempranos en este 
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grupo incluyen: Juhn et al.(1993); DiNardo et al. (1996); Donald, Green, y Paarsch (2000), y trabajos 

posteriores incluyen los de Machado y Mata (2005), Melly (2005, 2006) y Fortin et al.(2011).  

El método de Juhn et al.(1993) consiste en descomponer las diferencias salariales sobre toda 

la distribución salarial y no solo en la media como el método Blinder-Oaxaca. Además, en este método 

no se requieren estimaciones separadas para hombres y mujeres, sino que, los salarios estimados se 

utilizan para derivar distribuciones hipotéticas que sirven para extender la descomposición de la 

brecha salarial no ajustada por un efecto de estructura salarial. 

Desde otra perspectiva, Machado y Mata (2005) sugieren estimar distribuciones salariales 

marginales usando regresiones cuantílicas en las distribuciones contrafactuales, mientras que (B 

Melly, 2006; Blaise Melly, 2005) propone el uso de funciones de distribución incondicional estimadas 

a través de regresiones cuantílicas. La sugerencia de trabajar con este tipo de regresiones se basa en 

que diversas investigaciones han revelado que la educación tiene un mayor efecto en los salarios 

promedio de los trabajadores en la parte superior de la distribución de salarios que en la parte 

inferior de dicha distribución. 

En el mismo sentido, el método de DiNardo et al. (1996) permite estimar un contrafactual de 

la distribución salarial completa de los hombres como si éstos tuvieran las dotaciones de las mujeres.  

En suma, existen diversos métodos para descomponer las diferencias salariales de los 

trabajadores, pero como ya se mencionó, en esta investigación empleamos la metodología  Blinder-

Oaxaca, la cual puede ser generalizada fácilmente para controlar el sesgo de selección muestral, que 

es uno de los principales problemas presentes en las regresiones salariales.  

 

3.1 La metodología Blinder-Oaxaca y el sesgo de selección  
 

El sesgo por selección muestral ocurre cuando en una función de salarios las variables que explican 

el salario influyen en la decisión de trabajar o no y, en consecuencia, la muestra considerada en la 

regresión sólo incluye a aquellos que participan en el mercado laboral. En el contexto de brecha 

salarial género, este sesgo se produce porque generalmente las mujeres que participan en el mercado 

laboral no son una muestra aleatoria sino que presentan ciertas características que las hacen más 

propensas a participar. Según Maradona y Calderón (2000), el sesgo de selección proviene en gran 

medida de las mujeres que tienen un salario de reserva más alto o que tienen costos de oportunidad 

más bajos de estar en casa, o de aquellas con características que les dificulta conseguir un empleo.  

El sesgo de selección se debe corregir porque produce que los estimadores de Mínimos 

Cuadrados Ordinarios (MCO) sean sesgados e inconsistentes y porque viola la condición de 

aleatoriedad de los modelos econométricos (Borraz y Robano 2010; Tenjo, Ribero, y Bernat 2006). 

Por lo tanto, ignorar este problema puede generar que las conclusiones sobre la brecha salarial y la 

discriminación de género sean equivocadas (J. J. Heckman 1979; Hernández y Méndez 2005).  

El método más empleado para subsanar el sesgo de selección es el propuesto por Heckman 

(1979), quien desarrolló un método de dos etapas para corregir este problema. En la primera etapa 

se estima la probabilidad de trabajar de un individuo mediante un modelo Probit. En la segunda se 

agrega una transformación de las probabilidades individuales de trabajar con la forma de un ratio de 

Mills como variable explicativa y se evalúa su significancia estadística. 
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Siguiendo el método de Heckman (1979), para corregir el sesgo de selección se debe incluir 

el término de corrección de error en las funciones salariales para hombres y mujeres de manera 

independiente de la siguiente forma:  

 

𝑙𝑛𝑊𝐻 = 𝑋𝐻𝛽𝐻 + 𝜎𝐻𝜆𝐻 + 𝜇𝐻                                                                 (8) 

 

𝑙𝑛𝑊𝑀 = 𝑋𝑀𝛽𝑀 + 𝜎𝑀𝜆𝑀 + 𝜇𝑀                                                                (9) 

 

donde 𝜆  es el término de corrección de error (inversa del ratio de Mills) y 𝜎 es la covarianza de los 

factores no observados que afectan la participación laboral y aquellos factores no observados que 

afectan el salario (Ospino, Roldán, y Barraza 2010). 

Luego, se incluye el término de corrección en la descomposición Blinder-Oaxaca: 

 

𝑙𝑛𝑊𝐻 − 𝑙𝑛𝑊𝑀 = �̅�𝐻𝛽𝐻 − �̅�𝑀𝛽𝑀 + (𝜎𝐻𝜆𝐻 − 𝜎𝑀𝜆𝑀)                                             (10) 

 

Por último, se agrega y substrae el término �̅�𝑀𝛽𝐻 y resulta la siguiente expresión: 

 

𝑙𝑛𝑊𝐻 − 𝑙𝑛𝑊𝑀 = (�̅�𝐻−�̅�𝑀)𝛽𝐻 + (𝛽𝐻 − 𝛽𝑀)�̅�𝑀 + (𝜎𝐻𝜆𝐻 − 𝜎𝑀𝜆𝑀)                               (11) 

 

El término (�̅�𝐻−�̅�𝑀)𝛽𝐻 corresponde a la parte de la brecha salarial que puede ser explicada 

por las diferencias en las características observadas de los individuos; el término (𝛽𝐻 − 𝛽𝑀)�̅�𝑀 

expresa la parte no explicada de la brecha salarial, la cual es debido a la diferencia en los coeficientes 

de 𝑋𝑖 , esta parte se considera resultado de la discriminación. El término (𝜎𝐻𝜆𝐻 − 𝜎𝑀𝜆𝑀) es la parte 

de la ecuación atribuible al sesgo de selección y es producto de las distintas pautas de incursión en el 

mercado laboral que tienene los hombres y las mujeres. 

 

4. Descripción de los datos  
 

Los datos empleados corresponden al mes de septiembre de 2020 de la Encuesta Nacional de Empleo, 

Desempleo y Subempleo (ENEMDU), construida por el Instituto Nacional de Estadística y Censos del 

Ecuador (INEC). La ENEMDU se reporta de manera trimestral y contiene información sobre las 

características del mercado laboral del Ecuador. Esta información es de fuente oficial y posee 

representatividad nacional. 

La muestra se ha restringido a las personas que se encuentran entre los 18 y 65 años de edad 

y que son empleados en el sector privado o público. 

Las variables empleadas para los modelos empíricos son: La variable dependiente es 

logaritmo natural del salario por hora, dado por el logaritmo natural del ingreso laboral dividido 

entre horas trabajadas a la semana multiplicadas por 4.33. Las variables explicativas son: años de 

escolaridad, años de experiencia laboral, calculada con la fórmula presente en la bibliografía, edad-

años de escolaridad-6; experiencia laboral al cuadrado; variables dicotómicas para sexo (hombre o 

mujer); estado civil (casado o vive en unión libre); jefe de hogar; área de residencia (urbana o rural). 
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El cuadro 2 presenta estadísticas descriptivas de las variables que se usan en la estimación 

de los modelos empíricos para hombres y mujeres. La muestra alcanza las 4,812 observaciones. El 

salario promedio de los hombres es mayor que el de las mujeres. Las  mujeres tienen más escolaridad 

promedio que los hombres (1.6 años más) pero menos años de experiencia laboral (1.4 años menos). 

Alrededor del 55% de los hombres de la muestra son jefes de hogar, mientras que tan sólo el 25% de 

las mujeres tienen ese rol en el hogar. Asimismo, el 61% de los hombres y el 47% de las mujeres son 

casados o viven en unión libre.  

 

Cuadro 2. Estadísticas descriptivas de las variables a analizar. 

Personas de 18-65 años de edad con empleo en el sector público o privado. Ecuador, 2020 

Variable 

Hombres Mujeres Total 

Media 

(μ) 

Desv. Est. 

(σ) 

Media 

(μ) 

Desv. Est. 

(σ) 

Media 

(μ) 

Desv. Est. 

(σ) 

Log salario por hora 1.28 1.05 1.39 1.09 1.32 1.07 

Escolaridad 12.33 3.44 14.02 3.19 13.01 3.44 

Experiencia  19.04 12.57 17.66 11.77 18.49 12.27 

Experiencia al cuadrado 520.46 583.64 450.49 508.78 492.25 555.68 

Edad 37.38 11.75 37.68 11.14 37.50 11.51 

Jefe de hogar 0.55 0.50 0.25 0.43 0.43 0.50 

Casado o en unión libre 0.61 0.49 0.47 0.50 0.55 0.50 

Urbana 0.80 0.40 0.86 0.35 0.82 0.38 

N 2,872 - 1,940   4,812 - 

Elaboración propia con datos de la ENEMDU (septiembre-2020). 

 

El cuadro 3 muestra con mayor detalle la estructura de la oferta laboral por grupos. Del total 

de la oferta laboral, las mujeres representan el 42.39%. En el grupo etario de 18 a 24 años, la 

participación laboral de las mujeres es menor en 4 puntos porcentuales que la de los hombres, 

mientras que en el grupo etario de 35 a 49 años, la participación laboral de las mujeres es 3 puntos 

porcentuales mayor que la de los hombres. De igual forma que lo mostrado en el cuadro 2, el 

porcentaje de mujeres que participan en el mercado laboral y que son jefes de hogar es de 25.16%, 

en contraste, el porcentaje de hombres que son jefes de hogar alcanza  el 57.34%.  En lo referente a 

los grupos educativos, la oferta laboral de hombres y mujeres con estudios de secundaria es la de 

mayor participación, 45.93% y 31.41% respectivamente, sin embargo, las mujeres con educación 

superior y de posgrado tienen mayor participación (32.81%) que los hombres con esos niveles 

educativos (22.33%); es decir, que la oferta laboral de los hombres es primordialmente de 

trabajadores con baja escolaridad y la de las mujeres con alta escolaridad. Estos resultados, 

acompañados con los del cuadro 2, justifican la necesidad de corregir por selección al momento de 

comparar las brechas salariales de género. 
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Cuadro 3. Oferta laboral por género. Ecuador, 2020 

Variable 
Trabajo 

Hombres Mujeres 

Todos 57.61 42.39 

Edad      

     18-24 17.12 13.08 

     25-34 23.45 25.39 

     35-49 32.92 35.91 

     50+ 26.51 25.63 

Casado o en unión libre 60.28 52.75 

Jefe de hogar 57.34 25.16 

Mestizo o blanco 83.41 84.16 

Educación     

      Sin escolaridad 1.79 2.99 

      Educación básica 29.95 26.79 

      Secundaria 45.93 37.41 

      Superior 20.36 29.78 

      Posgrado 1.97 3.03 

Área urbana 63.14 66.98 

Elaboración propia con datos de la ENEMDU (septiembre-2020). 

 

El cuadro 4 muestra las brechas salariales de género para diferentes grupos. La brecha 

salarial es mayor para las mujeres mayores (50+). Las mujeres jefes de hogar también perciben un 

ingreso laboral menor que los hombres en el mismo grupo. En los grupos educativos las brechas 

salariales son mayores para las mujeres con baja escolaridad y con educación superior. En suma, 

aunque en promedio no se observa una brecha salarial de género, ésta sí se evidencia en grupos 

específicos. 

 

Cuadro 4. Brecha salarial para diferentes grupos. Ecuador, 2020 

  
Hombre Mujer Brecha salarial 

(1) (2) (1)-(2) 

Promedio 0.93 0.93 0.00 

Edad       

      18-24 0.67 0.72 -0.06 

      25-34 0.95 1.06 -0.11 

      35-49 1.00 0.94 0.06 

      50+ 0.94 0.83 0.11 

Estado Civil       

      Casado o en unión libre 0.98 0.96 0.02 

      Otro 0.83 0.89 -0.06 

Jefe de hogar 0.97 0.83 0.14 
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Grupo étnico       

      Mestizo o blanco 0.99 0.98 0.01 

      Grupos minoritarios 0.60 0.53 0.07 

Educación       

      Sin escolaridad 0.46 0.25 0.21 

      Educación básica 0.63 0.47 0.16 

      Secundaria 0.82 0.69 0.13 

      Superior 1.56 1.39 0.18 

      Posgrado 2.15 2.31 -0.16 

Área urbana 1.08 1.03 0.05 

Nota: En grupos minoritarios se encuentran los Indígenas, afroecuatorianos, negros, mulatos, y montubios. 

Elaboración propia con datos de la ENEMDU (septiembre-2020). 

 

5. Resultados 
 

En esta sección se presentan los principales resultados de esta investigación15. Primero, se muestran 

los resultados del modelo de participación laboral, el cual es necesario para corregir el sesgo de 

selección por el método de Heckman. Segundo, se presentan los resultados de las funciones de Mincer 

estimadas para cada género y para el total de la muestra, todas con ajuste de selección. Por último, 

se exponen los resultados de la descomposición de la brecha salarial de género obtenidos con la 

metodología Blinder-Oaxaca. 

En el cuadro 5 se exhiben los resultados del modelo de participación laboral, el cual incluye 

variables continuas y categóricas que inciden en la probabilidad de emplearse en el sector público o 

privado, como son: años de edad y de escolaridad, ser el jefe de hogar, el estado civil y, el área de 

residencia.  

El coeficiente de la variable edad tiene signo en el grupo de los hombres, esto significa que 

mientras más años de edad tenga el individuo es menos probable que se emplee en el sector público 

o privado. Esta variable no es estadísticamente significativa para el grupo de las mujeres. Por otro 

lado, para hombres y mujeres, ser jefe de hogar incide positivamente sobre la probabilidad de 

emplearse en el sector público o privado, lo que puede explicarse por la responsabilidad que 

acompaña tener ese rol en el hogar. De igual forma, las personas que residen en el área urbana tienen 

mayor probabilidad de emplearse que aquellas residentes en el área rural. También se observa que 

mientras más años de escolaridad tenga la persona, más alta será la probabilidad de emplearse. 

Finalmente, la incidencia del estado civil sobre la probabilidad de emplearse difiere según el género 

de la persona. Los hombres casados o que viven en unión libre tienen mayor probabilidad de 

emplearse que aquellos que no están casados ni viven en unión libre. Por el contrario, las mujeres 

casadas o que viven en unión libre tienen menor probabilidad de emplearse que aquellas que no 

están casadas ni viven en unión libre. Estos resultados son consistentes con la teoría económica y la 

evidencia empírica revisada.  

 

 
15 Los resultados se estimaron utilizando el software Stata 14.  
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Cuadro 5. Modelo de participación laboral. Ecuador, 2020. 

Variable dependiente: Empleado en el sector público o privado 

  Hombres Mujeres General 

Variables 

independientes 

Coeficiente (error 

estándar) 

Coeficiente (error 

estándar) 

Coeficiente (error 

estándar) 

Edad 
 -.0094355**  .0002472  -.0075494** 

 (.001303) ( .0013758) ( .0009165) 

Escolaridad 
  .0563011** .1428662**  .0926876** 

 (.0041799)  ( .0049965)  ( .0031109) 

Jefe de hogar 
 .1108807 *  .2879877**  .4162347** 

( .0395052)  ( .0447252) (.0240768) 

Casado o en unión libre 
 .3576954** -.0286405   .1220653** 

( .0370438)   (.036123)  (.0225774) 

Urbana 
 .5221224**  .3433704**  .4210986** 

(.0332503)  (.0409377)  (.0253566)  

Constante 
  -1.363374**    -2.867366** -1.952128** 

(.0700748)  (.0864896)  (.0530312) 

N 8,887 9,277 18,164 

*y** indican significancia estadística al 1% y 5%, respectivamente. 

Elaboración propia con datos de la ENEMDU (septiembre-2020). 

   

Los resultados de las funciones de Mincer se presentan en el cuadro 6. Se estimó un modelo 

que incluye la variable independiente Hombre, que es una variable dummy con valor igual a 1 si el 

individuo es hombre e igual a cero si es mujer y, por supuesto, se estimaron dos modelos específicos 

para cada grupo. Los tres modelos se corrigieron por selección.  

Los resultados muestran que tanto para hombres como para mujeres la escolaridad tiene un 

impacto positivo mayor sobre el salario por hora que la experiencia laboral. Sin embargo, la 

escolaridad adicional retribuye mejor a las mujeres que a los hombres, mientras que la experiencia 

laboral recompensa más a los hombres que a las mujeres. Además, el modelo general muestra que 

los hombres tienen un salario por hora promedio mayor que el de las mujeres. Más detalladamente, 

el modelo general muestra que cada año adicional de escolaridad produce un aumento en 11.5% en 

el salario por hora de los trabajadores públicos o privados. Los hombres reciben un aumento en su 

salario de 10.9% por cada año adicional de escolaridad, mientras que las mujeres reciben un aumento 

de 18.5%. Cada año adicional de experiencia laboral genera un incremento en el salario por hora de 

3.1% en el modelo general, de 3.7% en el modelo para los hombres y en 2.6% en el modelo para las 

mujeres. Por último, el modelo general revela, mediante la variable dummy, que el salario promedio 

por hora de los hombres es 8.9% más alto que el de las mujeres. 
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Cuadro 6. Estimaciones de las funciones de Mincer. Ecuador, 2020. 

Variable dependiente: Logaritmo natural del ingreso laboral por hora 

Variables 

independientes 

Hombres Mujeres General 

Coeficiente Coeficiente  Coeficiente  

(Errores estándar 

robustos) 

(Errores estándar 

robustos) 

(Errores estándar 

robustos) 

Escolaridad 
  .1093383** .1853757 **  .1150296** 

(.0078449)  (.0219997)  (.0076897) 

Experiencia 
 .0371307**  .0264173**  .0319673** 

 (.004431) (.0085837)  (.0041821) 

Experiencia^2 
-.0004345**  -.000356   -.0003901** 

  (.0000884) ( .0001842)  (.0000853)  

Hombre 
      .0892147 * 

    ( .0337122) 

Lambda 
 -.1565751   .4932438*    -.0799465  

 (.0885965)  (.1740789)  (.0793999) 

Constante 
 -.3968078* -2.113602** -.5507459* 

(.1737275)  (.5160168)  (.1946323)   

N 2,501 1,605 4,106 

R cuadrado 0.153 0.135 0.143 

Notas: a. Los coeficientes y errores estándar estimados son robustos; b. **y* indican significancia estadística 

al 1% y 5%, respectivamente. 

Elaboración propia con datos de la ENEMDU (septiembre-2020). 

 

Finalmente, la lambda es estadísticamente significativo en el modelo estimado para las 

mujeres, lo que quiere decir que existe problema de selección y que de no corregirse se estaría 

subestimando el salario de las mujeres.  

Los resultados de la descomposición de la brecha salarial de género utilizando el método 

Blinder-Oaxaca se encuentran en el cuadro 7. La brecha salarial se descompone en tres partes: 

factores observables, factores no observables y, el factor de interacción. El primero registra la parte 

de la brecha salarial que es debido a las diferencias en las dotaciones entre hombres y mujeres. El 

segundo componente mide la contribución de las diferencias en los coeficientes (incluyendo las 

diferencias en el intercepto). El tercero es un término de interacción que se registra por el hecho de 

que las diferencias en las características y coeficientes existen de manera simultánea entre los dos 

grupos (Jann, 2008). 

 

 

 

 

 

 

 



 
20 

 

 

REMEF (The Mexican Journal of Economics and Finance) 
Descomposición de la brecha salarial de género en el Ecuador 

Cuadro 7. Descomposición Blinder-Oaxaca ajustada por selección. Ecuador, 2020. 

  Hombres Mujeres 

Logaritmo del salario por hora (promedio)  1.276218**   .8224665** 

Brecha salarial  .4537518* 

Factores observables (Efecto dotaciones)  -.3328401** 

Factores no observables (Efecto discriminación)  .6523371** 

Factor de interacción  .1342547** 

Logaritmo del salario por hora sin discriminación 

(promedio) 
  1.4748036 

**y* indican significancia estadística al 1% y 5%, respectivamente. 

Elaboración propia con datos de la ENEMDU (septiembre-2020). 

 

Los resultados muestran que el salario promedio de las mujeres representa el 64.4% 

((.8224665/1.276218)*100) el de los hombres, es decir, que la brecha salarial entre hombres y 

mujeres en el Ecuador es de 35.6 puntos porcentuales. El primer componente (efecto dotaciones) es 

negativo (-.3328401) e indica que si el salario por hora se determinara únicamente por las dotaciones 

de los trabajadores, las mujeres deberían recibir un salario promedio superior al de los hombres, esto 

debido a que el promedio de años de escolaridad de las mujeres (14.0 años) es mayor que el de los 

hombres (12.3 años) de la muestra. El coeficiente del segundo componente (efecto discriminación) 

es positivo y significa que factores no observables determinan una parte de los salarios de hombres 

y mujeres. Esto último implica que el valor de la discriminación representa el 79.3% del valor 

promedio del salario por hora de las mujeres, por lo que en ausencia de discriminación su salario 

debería ser 55.8% más alto de lo que es en realidad. Por último, el tercer componente es 

estadísticamente significativo lo que conduce a inferir que una parte de la brecha salarial se debe a 

una interacción simultánea entre dotaciones y retornos. 

 

6. Conclusiones 
 

El objetivo de esta investigación fue estimar la brecha salarial de género en el Ecuador aplicando la 

metodología Blinder-Oaxaca con corrección por selección muestral sobre los datos de la ENEMDU de 

septiembre de 2020. Esta metodología permite descomponer la brecha salarial en factores 

observables y no observables. Los primeros constituyen la parte de la brecha salarial que se explica 

por la diferencia en las dotaciones o características de hombres y mujeres y, el segundo la parte que 

se debe a la diferencia en las retribuciones o premios a las dotaciones. Este segundo factor 

comúnmente se considera como el componente de “discriminación”.  

De acuerdo con los resultados obtenidos, existe una brecha salarial a favor de los hombres. 

En promedio, las mujeres perciben un salario por hora que representa el 64.4% del que sus 

contrapartes hombres perciben. La brecha se explica principalmente por la diferencia en los retornos 

a los factores, es decir, por discriminación y no por escasez relativa del capital humano (escolaridad 

y experiencia laboral) de las mujeres. De hecho, los resultados indican que los mujeres tienen, en 

promedio, más años de escolaridad que los hombres, por lo que, dentro del marco analítico de la 



21 

 
 

Revista Mexicana de Economía y Finanzas, Nueva Época, Vol. 17 No. 1, pp. 1-25, e706  
DOI: https://doi.org/10.21919/remef.v17i1.706 

teoría del capital humano, en ausencia de discriminación las mujeres deberían ganar más que ellos. 

Este resultado coincide con el hallado por Benítez & Espinoza (2018). Actualmente, las características 

laborales de las mujeres permiten mermar, en cierta medida, los efectos de la discriminación.  Los 

resultados también confirmaron la importancia de corregir por selección tal como señalan estudios 

similares para aplicados al caso del Ecuador (Pérez y Torresano 2015; Rivera 2013).  

Los hallazgos de esta investigación sugieren que las políticas públicas enfocadas en reducir 

la desigualdad salarial entre hombres y mujeres en el Ecuador deberían orientarse más hacia 

combatir la discriminación contra las mujeres y menos en elevar los niveles de escolaridad de las 

mujeres, puesto que realmente ellas cuentan con mejor escolaridad que los hombres. No obstante, se 

sugiere que futuras investigaciones se enfoquen en 2 temas: 1) explorar a fondo dicha brecha por 

grupos específicos: étnicos, industrias, categorías ocupacionales; áreas de residencia, ciudades y 

regiones, entre otros, y 2) estudiar la evolución de la brecha salarial de género y con ello, recoger el 

impacto de la crisis del covid-19 sobre la oferta laboral y la desigualdad salarial.  Esto aportará 

evidencia empírica necesaria para comprender mejor el problema y de esta manera contar con bases 

sólidas para el diseño de política pública que fomente la igualdad de género en el mercado laboral 

ecuatoriano.  
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